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S U M A R I O

CONGRESO N A C IO N A L  
Decretos números 41, 42, 43, 44, 45 46, 47, 48, 48, 

50, 51, 52, 53, 54 y 55

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza el gasto de 
• 25.20—Se autoriza el gasto de # 58.8o—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—Se autoriza el gasto de 1 45.00—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se au
toriza el gasto de i  12.00— Se autoriza el gas
to de 1 125.40—Se manda pagar la suma de
1 400.00— Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza el gasto mensual de
14.00— Se manda pagar la Buma de t 64.11— 
Se autoriza el gasto de «  56.40—Se autoriza 
el gasto de 9 30.00—Se manda pagar la suma 
de $15.00—Se autoriza el gasto de 9 18.00— 
Se aprueba un contrato.

AV ISO S .

CONGRESO NACIONAL

Decreto numero 41

El Congreso Nacional 

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
que dice:—“ Tegucigalpa, 9 de diciembre 
de 1911.—Vísta la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo por los señores Antonio 
Ch. Waiss y Victoriano Hernández, do
miciliados en esta capital, contraída á pe
dir que les concedan varias íranquicias 
y privilegios para el establecimiento de 
ana fábrica de perfumería, jabÓD y velas 
esteáricas en esta ciudad y en Comaya- 
güela. Oído el dictamen del Fiscal Ge
neral de Hacienda, favorable á la solici
tud; y considerando: que es procedente 
otorgar la protección que los peticiona
rios solicitan, tanto por tratarse de una 
fábrica como perfumería, que es una in
dustria nueva entre nosotros, como por 
la competencia que se establecerá con 
los productos da las demás fábricas de 
▼olas y jabón ya establecidas, competen- 
claque redundará en beneficio de los 
„consumidores; por tanto, el Presidente 
Acuerda:—19 Conceder á los señores An 
tonio Ch. Waiss y Victoriano Hernández,

el derecho, no exclusivo, para establecer 
en esta ciudad ó la de Comayagüela, por 
el término de diez años, una fábrica de 
perfumería, jabón y velas esteáricas, 
con las franquicias, derechos y obligacio
nes siguientes: a) Franquicias para intro
ducir, por una sola vez, libre de impues
tos fiscales, establecidos ó por establecer, 
la maquinaria, herramientas y demás 
aparatos que necesiten; lo mismo que la 
materia prima indispensable para soste
ner y hacer funcionar dicha fábrica, por 
todo el tiempo de la concesión, como es
tearina, parafina, soda, aceite, sebo, al
cohol, etc., etc., y embases de toda clase, 
propios para la perfumería; debiendo 
presentar, previamente,^ las facturas al 
Ministerio de Hacienda, b) Derechos pa
ra traspasar esta concesión, con previo 
aviso de autorización, á cualquiera per
sona, con excepción de los Gobiernos y 
Corporaciones de derecho público y ex
tranjero. c) Los concesionarios están 
obligados: á ensecar en los talleres déla 
empresa á cinco jóvenes hondurenos, de 
signados por la Secretaría de Fomento: 
4 dar mensualmente un quintal de jabón 
y otro de velas para el Asilo de Indigen
tes que se establecerá en esta ciudad, y 
en su defecto, para la Casa de Salud; y á 
establecer la fábrica de que se trata, á 
más tardar, dentro de un año, después 
de aprobada esta concesión por el Con
greso Nacional. La falta de cumpli
miento por parte de los concesionarios 
ó sus cesionarios, en su caso, de cual
quiera de las obligaciones consignadas, 
dará lugar á caducidad; y—29 Que del 
presente acuerdo se dé cuenta al Congre
so Nacional, en sus próximas sesiones, 
para los fines de ley.—Comuniqúese,— 
Bertrand.—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas.—M, B. Rosales’*

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los doce días del mes de fe
brero de mil novecientos doce.

F rancisco  E scobar ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1912.

M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despa— 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M, B, BoacUea.

Decreto número 42
E L CONGRESO N AC IO N AL,

Con vista de la solicitud presentada por 
la señora Evangelista García, en que pi
de se otorgue indulto á favor de los reos 
Cornelio Roque y Corneüo Roque Gar
cía, esposo éhijo, respectivamente, de la 
peticionaria, del resto de la pena de siete 
años un día de presidio que les impuso la 
Corte 1̂  de Apelaciones de la Sección de 
Tegucigalpa, por el crimen de asesinar 
to frustrado cometido en la persona de 
Francisco Valladares,

d e c r e t a :

Artículo único.—Deniégase el indulto 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, .á los trece días del mes de fe* 
brero de mil novecientos doce.

F rancisco  E scobar ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia,

F. Bertrand*

Decreto número 43
E L  CONGRESO*NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentada 
por Celso Trochez, contraída á pedir in
dulto del tiempo que le falta para cum
plir la pena de siete años y seis meses 
de presidio que le fué impuesta por la 
Corte Suprema de Justicia, por homíci 
dio consumado en la persona de Próspe
ro Herrera,

DECRETA:
*

Artículo único.—Indúltase al reo Tro
chez la tercera parte del tiempo que le
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falta para cumplir la pena que se le itn* 
puso por el referidla delito.

Dado en Tegucigalpa, en e3 Salón de 
Sesiones, ó los tréce días del baea de fe* 
brero de mil nd t̂ecienlcw doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretaría

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n i l l a .

Él Secretario de Estado en el Despa
che de G .bemación y Justicia,

F. fíertrand.

Decreto numero 44
El C on grio  Nacional 

d e c r e t a :

Artíbu1ó Único.—Apruébase el acuerdo 
ifctófi:—“ Tefeufeigalpá, 8 de jimio de 

Con vista de la solicitud elevada 
Ifl Poder Ejecutivo, con fecha 80 del pá- 
&do mayó, por él General dón Calixto 
Marín, en que manifiesta: que tiene el 
^«•Opósito de establecer en el puerto de 
La CÓiba ntiá fábrica dé jabón y velas de 
tddáá el aseé pará surtir los départamén- 
%üé 3é Atléntida, Colón ¿ Islas de la Ba-■ 
Irla; tmra lo cual cuenta con los recursos 
suficientes que reqtuére la Instalación y 
explotación de dicha empresa; pero que 
para ello es necesario que ge le conce 
dan ciertas franquicias, con el fin de ob* 
yiar las dificultades á que están expues
tas las industrias nacionales en los paí
ses incipientes. Visto asimismo el dicta
men del Fiscal General de Hacienda, 
quien es de parecer que se resuelva de 
conformidad la expresada solicitud; y 
considerando: que el establecimiento de 
la fábrica de que se trata será beneficio 
sa para los habitantes de aquella región 
y  abaratará indudablemente los artículos 
que ella produzca, porque entrarán en 
competencia con los que se importan del 
extranjero,' por tanto, el Presidente de 
la República—Acuerda:—19 Conceder al 
General don Calixto Marín, por el tér
mino de diez años,'el derecho, no exclu
sivo, de establecer en el puerto de La 
Ceiba una fábrica de jabón y velas de to
das clases, con las siguientes franqui
cias y privilegios: a) De introducir, li
bres de impuestos fiscales, por el tiempo 
indicado, la maquinaria, herramientas, 
útiles y materias primas que no se pro
duzcan en el país, en cantidad necesaria 
para la instalación y sostenimiento de la 
empresa, b) De trasferir la concesión, 
con todos los derechos y obligaciones 
enumerados en el presente acuerdo, á 
-cualquier persona ó compañía, excepto 
a Gobiernos y Corporaciones extranjeras

de derecho público. Para que el traspa- 
fio pueóa surtir sité efectos, deberá ser 
aprobado por el G obierno .— 99 El oonce- 
tóonario deberá ensebar la elaboración 
fie los productos de s » fábrica, A cinco 
jóvenes hondo reños, designados por el 
Gobierno, y entregará mensualmente al 
Hospital del puerto de La Ceiba, dos 
arrobas de jabón y una arroba de velas; 
y—39 La fábrica deberá estar funcionan 
do tra año después de que este acuerdo 
sea aprobado por el Congreso Nacional; 
caducará la concesión si el señor Marín, 
sus sucesores ó causahabientes, dejaren 
de cumplir en cualquier tiempo las obli
gaciones que en ella se le imponen.—Co
muniqúese.—Bertrand.—El Secretario de 
Estado en el Depacho de Fomento,—M. 
B. Rosales.”

Dádo en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los trece días del mes de fe
brero de mil novecientos docé.

F rancisco  E s c o r a r ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a .

£3 Secretario dé Estado éri el despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B Rosáis#.

Decreto número 45

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
que dice:—“ Tegucígaipa, l 9 de julio de 
1911.—Vista la solicitud presentada el 14 
de marzo del año próximo anterior, por 
don Sebastián Varela, mayor de edad y 
de este vecindario, en que manifiesta: 
que hace poco más ó menos un mes que 
ha principiado á establecer en su hacíen 
da “ SaDta Rosa," jurisdicción de Táma* 
ra, de este departamento, una fábrica de 
jabón, que al ser puesto en el comercio 
ha tenido por parte de los consumidores 
una buena aceptación, como lo demues
tran las constancias que al efecto presen
ta, extendidas y  firmadas por los comer
ciantes Manuel Trejo y Elena Sierra, y 
otra del Gobernador Político de este de
partamento, quien certifica que el jabón 
que fabrica es de la mejor calidad: que 
no obstante su empeño en procurar el 
desarrollo de aquella industria, no le ha 
sido posible, porque el pago de los im
puestos fiscales y municipales le absor
ben en su mayor parte el resultado de 
sus esfuerzos, y que es por eso que sóli
ta del Supremo Poder Ejecutivo la exen
ción, por cinco años, del pago de los de
rechos fiscales y municipales para intro
ducir la maquinaria y materia prima que

[ necesite para la elaboración del expresado 
articulo, lo mismo que fie los impuestos 

¡municipales de las demás plazas déla 
[ República fin donde té&ga que venderlo. 
Oído él dictamen del Fiscal General deHa* 
deuda; y considerando: que la creación 
de la nueva industria que pretende esta* 
blecer él se flor Varela, merece la protec
ción del Estado, por cuanto, además de 
constituir una nueva fuente para la pro
ducción nacional, abaratará el artículo 
que produzca, lo cual será beneficioso pa
ra los consumidores; por tanto, el Pre
sidente de la República—Acuerda, —l? 
Conceder á don Sebastián Varela, por el 
término de seis años, el derecho de intro
ducir, libre de impuestos fiscales, la ma
quinarla y materiales indispensables pa
ra el establecimiento y sostenimiento de 
la fábrica dé jabón anteé expresada; de
biendo entenderse que la franquicia res
pecto 4 la maquinaria, será por una sola 
ves, j  la de los materiales se concederá 
únicamente por aquellos que no sé encuen
tren en el país. —2° Para él efecto dé éstas 
franquicias, el concesionario deberá pre
sentar al Ministerio de Hacienda las fac
turas de los objetos que trate de introdu
cir, quien, con vista de ellas, dará la or
den respectiva.—39 En ningún caso el 
concesionario podrá destinar los artícu
los que importe, en virtud de esta conce
sión, á otros fines que no sean para los 
cuales se le permite la introducción; y— 
49 Que se dé cuenta al Congreso 
nal con el presente acuerdo, para los éfW- 
tos legales.—Comuniqúese.—Bérírand. 
—El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,- M. B. Rosales."

Dado en Tegucigalpa, en el Salón dé 
Sesiones, á los trece días del mes de 
brero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M. B . Rosales.

Decreto numero 46
E L  CONGRESO N A C IO N A L,

Con vísta de la solicitud presentada^
9 de este mes por el reo Rafael Ayeatte 
Barahona, en la que pide se le induMl 
de la pena de nueve años de presidio lt  
accesorias, por homicidio en la persa** 
de Jesús Quesada, Comandante de M 
Seccióu de Policía de Comayagüela, d* 
la pena de cinco meses también de pítaá- 
dio y accesorias por disparo de ai®* 
contra las personas del Director de Poli*
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efe' Gener»] don Luis Salamanca y don 
$gmás Roja», pena* que le fueron im* 
púestás por sentencia del Jqpz dé Letra» 
20 de lo Criminal, confirmad» por la Cor
te 1* de Apelaciones de eata ciudad, el 
veinte de septiembre de mil novecientos 
dtdfc,

d e c r e t a :

Artículo único.—Otórgase el indulto 
que se solicita.

Dedo »n Tegueigaipa, en el Salón de 
8estopea, 4 loe catorce días del mes de 
fpbrppp de mil novecientos doce.

F r» n c i8go  E scorar ,
Presidente.

prueben loa entremos en que se funda 
[para obtener dicha carta,

d e c r e t a :

Artículo único.—Declárase sin lugar 
la aoUeitud ds que se ha hecho mérito.

Dado en Tegueigaipa, en el Satén de 
Sesiones, á los diez y seis días del mes 
de febrero de mil novecientos doce. 

F r a n c is c o  E s c o r a r ,
Presidente.

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secr»t»rio.

A l Poder Ejecutivo.
M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 

Secretario. Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Vuelva al Congreso. 
Tegncigalpa, 15 de febrero de 1912.

M a n u e l  B o n il l a ,

Por tanto: Ejecútese. 
Tegncigalpa, 17 de febrero 4e 1912.

M a n u e l  B o n i l l a * 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

F. Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

chó 4? justicia.
F  Bertrand.

Decrete número 47

EJ Congreso Nación» 1 
DECRETA:

Artículo l 1?—Mientras se organiza el 
Cpnaejo Superior de Salubridad á que se 
refiere el Arfc. 3? del Código de Sanidad, 
feiicomiénd&nse las funciones ds aquel 
Cuerpo á la Directiva de la Facultad de 
Medicina, Cirujia y Farmacia.

Art. S9—La Directiva de la Facultad 
de Medicina, Cirujfa y Farmacia, cuan- 
dp lo crea conveniente, recabará el dic
tamen de las otras Directivas de las Fa
cultades sobre los asuntos que se rela
cióne» con el Derecho y la Ingeniería,

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez y seis días del mes 
de#febrero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r , 
Presidente.

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegueigaipa, 19 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

F. Bertrán#.

Decreto número 48
E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Con vista de la solicitud presentada por 
don Gaudencio de Paz, originario de Mé
xico, con residencia en San Pedro Snla, 
departamento de Cortés, en que pide se le 
fypeeda. carta de naturalización hondu
r a ;  y

Considerando: que el peticionario no 
•ha presentado los documentos que com-

Df^rctO número 49

El Congreso NftPÍpiW
BE¡CE£TA!

Artículo único.—Apruébase e l acuer
do que dice: “ Teguatgsipa, 29 de julio 
de 1911.—Vista 1» soljeitpd elevada ai 
Poder Ejecutivo, el 16 de j»»M> últWDO, 
por el sello? íí. y . Bplsíon, copo apo
derado del sfffror Stanley S. Adler, ma
yor de edad, aoltqro, comerciante, 
ral de lo» Estados Únidps 4® Amériqa y 
vecino de JSaq Pedro Bula» qpe qaaoi- 
fieata: que su representado tjeoe el pro
pósito de establecer una fábrica de ja
bón y velas en la ciudad de Puerto Cor 
tés, pero que para ello es necesario que 
se le concedan ciertas franquicias, como 
un auxilio, para vencer las dificultades 
á que están expuestas tales empresas. 
Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien es de pare
cer sp resuelva de conformidad la expre
sada solicitud. Considerando: que el 
establecimiento de la fábrica de que se 
trata, puede ser beneficiosa para loe 
consumidores, por cuanto abaratará lo » 
productos que de tal clase se importas 
del extranjero, por la competencia que 
se establecerá con los que produzca di
cha fábrica; por tanto, el Presidente de 
la Repúb lica-Acuerda :—l p Conceder al 
sefior Stanley S. Afiler, por el término 
de cinco artos, el derecho de establecer 
en Puerto Cortés y dentro de diez y ocho 
meses, contando desde la fecha en que 
este acuerdo sea aprobado por el Con
greso Nacional, una fábrica de primera 
clase para la elaboración de jabón y ve
las esteáricas y de sebo, con las siguien
tes franquicias y privilegios: a) De im
portar, libre'de todo derecho ó impuesto 
fiscal establecido ó que en lo sucesivo se 
establezca, y porfel tiempo expresado, 
la maquinaria, enseres, útiles y  materias 
primas que necesite para la instalación

0 »

y {p&ateeHpiente de la fábrica v p*r* i|  
elaboración y  empaque de eos prodfcetas, 
Parcel uso de esta franquicia, el Con- 
gMÍOBarip solicitará por telégrafo, d*l 
Ministerio de Haciend-, la orden de li
bre registro, especificando las mercader 
rfes llegad**, sin perjuicio de enviar al 
expresado Ministerio las facturas comer* 
cíales originales, por el primer correo 
después de haberlas recibido, b) Ds 
transferir las obligaciones y derechos 
consignados en esta concesión, i  cual
quiera persona 6 compartía, excepto á 
Gobierqoe ó Corno ración es extranjeras 
de derecho público; pero 1* transieren^ 
cía no producirá efectos sido basta que 
haya sido aprobada por el Poder Ejecu
tivo, c) De 1» exención del servicio mi
litar obligatorio para todos los emplear- 
dos y opéranos de la fábrica referida, 
en tiempo 4e paz, y f>n tjeflappd*1 guerra, 
para los ind’speusables para el debido 
funcionamiento de la empresa, - J9 ffi 
Concesionario enseñará I a elaboración 
*fe jabón y vedas, en sus varias clases, 
lo mismo que él manejo 44 fflgquijia- 
ria, á seis jóveDe$ hondurenos y  por una 
sola vez, á eleccióq d^l Gobierno; de
biendo suministrarles el Concesionario 
alojamiento ? manutención, por el tiem- 
po teáonable párs que adquieran dichos 
conocimientos. ̂ 8 » Asimismo cedéráei 
Concesionario, gratuitamente, al Hóspr- 
: tal del Norte, fundado en San Pedro Su- 
la, un quintal de jabón y otro <|e velas, 
cada mes, desde que ¥a fábrica comience 
á producir cada uno da esos artículos.— 
49 La presente eoncesióa se someterá al 
conocimiento del Congreso Nacional, éii 
sus próximas sesiones, y  estará en vi
gor, como se ha dicho, durante ctnocr 
artos, contados desde la fecha en que 
aquel Alto Cuerpo le dé su aprobación, y  
caducará si el señor Adler, sus sucesores 
ó causa-habientes, dejaren de cumplir 
en cualquier tiempo con las obligaciones 
que en ella se imponen.—Comuniqúese. 
—Bertrand.—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento.—M. B. Ro
sales.”

Dado en Tegueigaipa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez y seis días del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

F rancisco  E scobar ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r e s .
Secretario. Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegueigaipa, 17 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n ú Í ^ .

El Secretario de Estado en q l Ijqspa- 
cho de Fomento y Obras Públicas,

I !  B. liodaleq. 

Decreto numero 50
E L CONGRESO N A C IO N A L

Con vista de la solicitud de la sertora 
Leonor IT. de Padilla, contraída & pedir
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SéO R E PU B LIC A  DE HONDURAS
■a

qoe se le conceda, por ría de gracia, ana 
pensión, como esposa que fué del Doctor 
don Rafael Padilla, en atención á los ma
chos é importantes servicios que prestó 
al país en los distintos puestos públicos 
que desempeñó durante m&s de 30 años; y

Considerando: que son justas y  atendí* 
bles las r&sones en que se funda la seño* 
ra v. de Padilla para solicitar la gracia 
qae pretende, y usando de la facultad 
que confiere el artículo 90, atribución Ó*, 
de la Constitución Política,

DECRETA:
Articule único.—Concédese, por viada 

gracia, á doña Leonor U, de Padilla, es- 
posa que fué del Doctor don Rafael Pa
dilla, la pensión mensual de cien pesos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, & los dies y siete dias del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Vuelva al Congreso.
tegucigalpa, 20 de febrero de 1912.

M a n u e l  B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

F. Bertrand.

Decreto número 5(
e l  c o n g r e s o ”n a c i o n a l ,

Con vista de la solicitud presentada el 
9 de este mes por Rafael Ayestas Bara- 
hona, en la que pide se le indulte de la 
pena de nueve años de presidio y acce
sorias por el crimen de asesinato en Je
sús Qnesada, y de la pena de cinco me
ses, también de presidio y accesorias, 
por disparo de arma contra las personas 
del Director de la Policía, General Luis 
Salamanca y Tomás Rejas, penas que 
le fueron impuestas por sentencia del 
Juez de Letras 29 de lo Criminal, confir
mada por la Corte 19 de Apelaciones es
ta ciudad, el 20 de septiembre de 1910, 

DECRETA:
Artículo úcico.—Deniégase el indulto 

que se solicita.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los diez y nueve días del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

F rancisco  E scoba» ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Porjt&nto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

. I -  Bertründ.

Decreto número 52

El Congreso Nacional 
d e c r e t a ;

Artículo único.—Aproábanse los actos 
del Poder Ejecutivo en el Ramo de Re
laciones Exteriores, referentes al año 
económico próximo pasado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, i  los veintiún días del mes de 
febrero de mil novecientos dooe.

F r an c isc o  E sco bar ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a l l a d a r * » ,  
Secretarlo. Seoretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Publíquese.

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Mariano Vázquez.

Decreto número 53

El Congreso Nacional, 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice:—“ Tegucigalpa, 17 de febre
ro de 1912.—Vista la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo el 3 del presente mes, 
por el Licenciado don Samuel Gómez Es
cobar, en concepto de apoderado del se
ñor Arturo Gorden, vecino de Roatán, 
Islas de la Bahía, en que manifiesta: que 
su representado se propone establecer 
una fábrica de aguas gaseosas en el ex
presado puerto, para lo cual pide se le 
conceda, por el térthino de dos años, la 
libre introducción de la maquinaria para 
la empresa y los accesorios indispensa' 
bles para su buen éxito. Oído el dicta
men del Fiscal General de Hacienda, fa
vorable á la solicitud; y Considerando: 
qae es de utilidad pública el establecí 
miento de la fábrica en referencia, máxi
me cuando, como en el presente caso, se 
trata de un clima ardiente como el de 
Roatán, por tanto, el Presidente de la 
República,—Acuerda: — 19 Conceder al 
señor Gorden, por dos años, la libre in
troducción, de derechos fiscales, de la 
maquinaria mencionada y de los acceso
rios necesarios para su instalación y sos
tenimiento; entendiéndose que la intro
ducción de la maquinaria será por una 
sola vez .— 29 El concesionario queda 
obligado i  remitir al Ministerio de Ha
cienda una lista de los artículos que pida 
ó la factura correspondiente, para el 
efecto de la orden de libre registro; y— 
3Q Que del presente acuerdo se dé cuen
ta al Congreso Nacional, en sus actuales 
sesiones, para su aprobación.—Comuni
qúese.—Bonilla.—El Secretario de Esta- 
! do en el Despacho de Fomento y Obras 
[Públicas,—M- B Rosales."

Dado en Tegucigalpa, e » el Salón de 
Sesiones, á los veintiún días del mes de 
febrero de mil novecientos doce-

F rancisco  E sco bar ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a r , L e a n d r o  V a ll a d a r *», 
Seoretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
oho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bótales.

Decreto número 54

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice:—“ Tegucigalpa, 15 de fe
brero de 1912.—Con vista de la solicitad 
elevada al Poder Ejecutivo por el Licen
ciado Femando P. Cevallos, vecino de 
Roatán, contraída á pedir, por el térmi
no de cinco años, varias franquicias pa
cías para establecer en el puerto indica
do una fábrica de hielo. Dichas franqui
cias consisten en la introducción, Ubre 
de impuestos fiscales y municipales, de 
la maquinaria, accesorios y materiales 
necesarios para establecer, mantener y 
hacer funcionar dicha fábrica; compro* 
metiéndose, en cambio, el concesionario, 
á suministrar, durante el tiempo que du
re la concesión y por cada día que fun
cionen los aparatos, el hielo necesario 
para el Hospital Militar ó enfermos de 
la guarnición del relacionado puerto dé 
Roatán, sin exceder de cinco libras cada 
vez, y una arroba para servicio de la 
Corporación Municipal del mismo puer
to, en los días primero de enero y qvtu- 
ce de septiembre de cada año. Oído al 
dictamen del señor Fiscal General de 
Hacienda, faborable i  la solicitud; y con
siderando: que el establecimiento de la 
fábrica de que se trata, proporcionará 
muchos beneficios á los habitantes del 
puerto de Roatán y de las islas próximas* 
dada la alta temperatura de aquel litoral; 
por tanto, el Presidente,— Acuerda:-:-!9 
Otorgar la concesión de que se ha hecho 
mérito, en las condicionos y por el tiem
po relacionados; debiendo entenderse 49* 
la introducción de la maquinaria será pp* 
una sola vez, que no quedan comprendí* 
dos los derechos municipales y que dfbs 
remitir las facturas originales al Minis
terio de Hacienda, para los fines de leí» 
y—29 Que del presente acuerdo 89 éé 
cuenta al Congreso Nacional, en sus sé* 
tuales sesiones, para los fines correspon
dientes. — Comuniqúese.— Bonilla. 
Secretario de Estado en el Despacho 
Fomento, Obras Públicas y Agricoltuit» ̂  
—M. B. Rosales.”
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Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones» á ios ventiún días del mes de 
-febrero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E sc o b a r ,
Presidente.

M a n u e l  V il l a s , L e a n d r o  V a l l a d a r e s ,
Secretario. Secretarlo.

^1 Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1912.
M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M. B. Rósale*.

Decreto número 55

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice:—Tegncígalp», 12 de sep- 
-tíembre de 1911.—Vista la solicitud ele- 
-rada al Poder Ejecutivoel 8 de agosto úl
timo, por el Licenciado don Pedro J. Bas
tillo, como representante de Mr. William 
N. Zuber, ciudadano americano y comer
ciante establecido es la ciudad de La Cei
ba, en que manifiesta: que es conocida 
de todos los que residen en la ciudad re
ferida, la imperfección é irregularidad 
con que alié se hace el lavado de ropa, 
por deficencla en los procedimientos que 
con tal fin se emplean en los países ade
lantados, procedimiento que ya reclama 
-el movimiento progresivo de aquella ciu
dad: que para satisfacer la necesidad 
apuntada, bastante sentida en la pobla
ción susodicha, Mr. Zuber ha concebido 
e l proyecto de establecer nn taller ú ofi
cina de lavado de ropa, é vapor, sistema 
Troy, ú otro de buenas condiciones, em
pesando con un tren de maquinaria de 
lavado á mano: que tal empresa requiere 
e l empleo de regular suma de dinero en 
la  compra, transporte, instalación, etc., 
de la maquinaria, muebles y útiles indis
pensables; pero siendo el lavado por el 
procedimiento referido, una industria 
nueva, en que corre el riesgo de no ob
tener beneficios por algún tiempo, y aun 
de aventurar sin provecho el capital que 
<se invierta en >Bstablecerla, su represen
tado desea gozar del favor que para ta
les casos otorgan las leyes. Visto asi
mismo el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer se resuel
va de conformidad; y  Considerando: que 
siendo una industria nueva la que trata 
de  establecer el sefior Zuber, es un de
ber del Estado prestarle sn protección; 
por tanto, el Presidente de la República, 
—Acuerda:— l 9 Conceder el derecho de 
introducir, libre de todo impuesto fiscal, 
*®na maquinaria movida á vapor y otra 
movida á mano, tinas, instrumentos y 
demás utensilios necesarios para el esta

blecimiento en la ciudad ds La Ceiba, de
partamento de Atlántida, ó sus inmedia
ciones, de un taller ú oficina de lavado 
de ropa.—29 Privilegio ó derecho excla
vo, durante cinco años, contados desde 
el octavo mes de esta fecha, para ejer
cer en la ciudad antes referida ó sus in
mediaciones, la industria de lavado de 
ropa por medio de una maquinaria movi
da á vapor; pero cualquiera podrá tener 
maquinaría de lavado á vapor ó á mano 
para uso dómestico ó privado.—3? Para 
los efectos de la franquicia, el concesio
nario deberá presentar á la Secretaría 
de Hacienda, antes de hacer la introduc
ción de la maquinaria, útiles, etc., que 
comprende esta concesión, una factura 
detallada de los mismos, á efecto de que 
dicha oficina expida la respectiva orden 
de libre registro.—4? Del presente acuer
do se dará euenta&l Congreso Nacional, 
en sus próximas sesiones, para los efec
tos consiguientes.—Comuniqúese.—Ber- 
trand.—El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, por la ley,—Ma
nuel S. López.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintidós días del mes de 
febrero de mil novecientos doce.

F r a n c is c o  E s c o b a r , 
Presidente.

M a n u e l  V i l l a r ,
Secretario.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 22 de feberro de 1919.

M a n u e l  B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

M . B. Rosales.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil, al 
sefior don Nicomedes Medina y  señorita 
Tomasa Troches, vecinos de Jocón, en él 
departamento de Yoro; previo entero de 
dies pesos en la Administración de Ren
tas del mismo departamento.—Comuni
qúese.

B s r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Mariano Vátquet.

Se dispensa ls publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.
B1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra que contraigan matrimonio civil, al 
señor don Fidel Carias y señorita Can
delaria Paz, vecinos de Trujillo; previo 
entero de doce pesos en la Administra* 
ción de Aduana de aquel puerto.—Comu
niqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Pasques.

Se autoría el gato  de • 25.20

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.
&  Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto ds ($ 25.20) veinte j  

cinco pesos veinte centavos, que la Caja 
Nacional pagará al seflqr don Natividad 
Ordóflez, por el transporte de seis bultos 
de San Lo renao á esta capital, conte
niendo útiles para la Dirección General 
de Policía de esta ciudad; debiendo im
putarse dicho gasto á la Partida 1», Sec
ción Policía, Capítulo IV , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásques.

Se autoriza el gasto de • 58.80

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.
B1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 58.80) cincuen

ta y ocho pesos ochenta centavos, que 
se pagarán por la Caja Nacional á loa 
señores Pablo Uhler A  Cía., de esta ciu
dad, valor de 420 yardas de muselina que 
suministró para el baile oficial del 15 de 
septiembre próximo pasado. El gasto se 
imputará á la Partida 3%, Capítulo X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuníq uese.

B e r t r a n d .
■1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Tasquen.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.
R1 Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de este departamento á don Je
sús Rosales, en sustitución de don Mar
celo Medina, que pasa á ocupar otro 
puesto de la Administración pública.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho ds Gobernación,
Mariano Vásquet.
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28» R E PU B LIC A  p E  HONDURAS

Se Autoriza el gasto de • 46.00

Tegúcigalpa, 21 de septiembre de 1011.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 45.00) cuaren
ta  y cinco pesos, que serán pagados por 
la Administración de Rentas del depar* 
lamento de Olancho, al Comandante de 
Policía de Juticalpa, para pagar quince 
tarimas que necesita el Cuerpo de Poli
cía de aquella ciudad. El gasto se im
putará & la Partida 1*, Sección Policía, 
Capítulo IV , Hamo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

VI Secretario de Estado en el Despa* 
chp de Gobernación,

Mariano Vázquez,

8e admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegúcigalpa, 21 de septiembre de 1911.

'El Presidente
ACUERDA:

Admitir á don J. Antonio Per asa la 
renuncia que ha interpuesto de) empipo 
de Inspector de Policía y  Hacienda dd 
departamento de .Copán; nombrando en 
su lugar, con carácter interino, ó Pío Pa^ 
lacios.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Mariano Vázquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Te^UCigalpa, 21 de septiembre de 1911.

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el Licenciado don Rafael 
Rivera Retes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, el diez y 
siete de julio del sfip en curso, contraída 
á pedir el reconocimiento, como persona 
jurídica, de la sociedad anónima denomi
nada “ Central America Comercial Com- 
p&ny,” constituida con arreglo á las leyes 
del Jetado de Illinois, Estados Unidos 
de América y  domiciliada en el mismo 
Estado, donde tiene su oficina principal y 
se autorice á Mr. John Me. Kay para ejer
cer en la República el cargo de apodera 
do general de la expresada compaflfa.

El sefior Rivera Retes acompaña á 
su solicitud los documentos que siguen: 
U escritura social de la sociedad anóni
ma denominada “ Central America Co
mercial Company;" 29 los estatutos co
rrespondientes; 3? un poder general otor
gado por ésta, á favor de Mr. John 
Me. Ray y poder especial otorgado por 
éste á favor dei sefior Retes.

Por último, el misino sefior Retes pre 
sentó un escrito en et coa! pide que no se 
tome en cuenta el tra-p^so que el sefior 
Bruñes hace á dicha compafiía, de los de
rechos que asegura tener á 1.000 acres d

terreno y á franquicias concedidas por el 
Gobernador Simeón Martínez, traspaso 
4 que se aluda én las diligencias.

Oído el dictamen favorable del Fiscal1 
General de Hacienda; y

Considerando: que los documentos re
lacionados han sido legalizados en debi
da forma y se ha establecido con ellos la 
existencia de la sociedad anónima “ Cen
tral America Comercia! Company."

Considerando: que los estatutos de la 
misma no contienen disposición alguna 
contraria á las leyes de Honduras.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en observación de los artículos 8® 
de la Ley de Extranjería y 315 del Có
digo de Comercio,

ACUERDA:

l 9—Reconocer como persona jurídica 
la sociedad anónima denominada “ Cen
tral America Comercial Company;”  y  
' E9—Autorizar á Mr. John Me. Kay 

para que ejerza en la República d  cargo 
de apoderado general de dicha sociedad. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Desea 

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de I 12.00

Tegúcigalpa, 22 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 12.00) doce 
pesos, que la Caja Nacional paga
rá al sefior don Rubén Turcios, por el 
flete de nueve cajas de San Lorenzo á 
esta ciudad, conteniendo útiles para el 
Hospital General. El gasto se imputa
rá á la Partida 1*. Capítulo IX, Ramo 
de Gobernación, dei Presupuesto Gene 
ral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación*

Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de 1 125.40

Tegúcigalpa, 22 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 125 40) ciento 
veinte y cinco pesos cuarenta centavos, 
que la Caja Nacional pagará al sefior 
don Rubén Turcios, por el flete de cua
renta fardos de papel folleto de San Lo 
renzo á esta capital, para uso de la Tipo
grafía Nacional. El gasto se imputará 
¿ la Partida 1$, Capítulo V, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

Mariano Vázquez.

Se manda pagar la fuma de I 400.00

Tegúcigalpa, 28 de septiembre de 1911.
El Presidente

▲CUERDA:
Que por la Caja Nacional sean entre

gado* id Alcalde Municipal de esta ciu
dad ($ 400.06) cuatrocientos pesos, para 
que se inviertan en las fiestas del 28yÉp 
del corriente, que con motivo de la llegada 
de los pliegos del Acta de Independen
cia, celebra la Municipalidad de esta ca
pital. El gasto se imputará á ta Parti
da 8*. Capitulo XII, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General —Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Gobernación,

Máfiano Vázquez.

Se dispensa la pubHesridn de unos edictos

Tegúcigalpa, 23 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
psra que contraigan matrimonio civil, ai 
sefior don Ramón M. Castellanos y se
ñorita .Concepción Cuevas, vecinos da 
Santa Rosa de Copán; previo entero 4e 
doce pesos en la Administración de Ren
tas de Copán.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Mariano Vázquez- 

Se autoriza el gasto mensual de 1 14.00

Tegúcigalpa, 23 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar por el presente afio acornó- 
mico el gasto mensual de ($ 14,00) cator
ce pesos, que se pagarán por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de “ E l Paraíso” á quien corresponda, 
por alquiler de la casa que ocupa el Jos 
gado de Letras de la Sección Judicial-de 
Yuscarin. El gasto se imputará á 4a 
Partida 4*, del Capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación,

Mariano Vázquez.

Se manda pagar la suma de 4 64. U

Tegúcigalpa, 25 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se paguen 
al Director de la Casa de Venéreas, la s » ' 
ma de ($ 64.11), v*lor invertido en la 
construcción y desagüe de un excusad® 
en el edificio de Venéreas. El gastos®
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in s ta rá  á la Partida única, Capitolio X, 
Hamo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de • 66.40

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r p a :

Autorizar e\ gasto de {$ 56.40) cíncuen* 
tiséis pesos cuarenta centavos, que la 
Caja Nacional pagará al señor don Isaac 
Molina, por el transporte de quince lar
dee de San Lorenzo & esta ciudad, conté* 
hiendo papel folleto y  periódico para la 
’ftpografía Nacional. SU gasto ae imputa* 
id  á la Partida 1*, Capítulo V, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
^-Coníunfquese.

BEBTRAKD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de 1 30.00

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911.
BU Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de <$ 30.00) treinta 

(tesos; que la Caja Nacional pagará al su
dor Director General de Policía de ésta 
ciudad, valor que invertirá en los fuñera- 
lea del policial Coronado Ochoa, quien fa
lleció estando de alta. El gasto se im
putará i  la Partida 1*, Sección Policía, 
Capítulo IV , Hamo de Gobernación, dél 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázque■

Se manda pagar la suma de a 16.00

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

4$ 15.00) al Director de la Imprenta Na
cional, para comprar á la Casa Fortín, 
treinta libras de tinta. El gasto se im
putará á la Partida 2*, Tipografía Nació 
nal, Capítulo V, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General .-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de 6 18.66
— tiis&idai

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
A u toriza r el gasto  de ($ 18.00) diez y

Póblfcás, valor que invirtió en hacer 
unan reparaciones en «1 dél Pm
lacio Nacional. El gasto se imputará á 
la Futida 8*, del Capitulo X II, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911.
Con vista del contrato que dice:» Mi

guel A. García, Inspector General de 
Obras Públicas, en representación del 
Gobierno, por una parte, y el señor don 
Samuel Romero, mayor de edad, casado, 
artesano y  vecino de esta ciudad, quien 
en adelante ae denominará el contratis
ta, por otra, han celebrado el contrato 
Siguiente:

—El contratista Romero se obliga á 
lo siguiente:

á) ejecutar en el edificio que ocupa la 
Tipografía Nacional, doscientas varas 
de trastejo.

ó) á reponer toda la cumbrera, limato
nes y canales maestros; debiendo ocupar 
teja maestra de buena calidad, la que de
berá ir sentada en mezcla;

c) A  poner todos los materiales que 
sean indispensables; y

d) A  retirar del entablonado la tierra 
que caiga,

29—El Gobierno pagará al contratis
ta Romero la cantidad de ($450.00) cua
trocientos cincuenta pesos, importe de to
do el trabajo, así: ($ 100.00) cien pese» 
para compra dq materiales al aprobarse 
este contrato; ($ 75.00) setentioinco pesos 
semanal mfente para pago de operarios, 
y el resto, al entregar dicho trabajo, que 
verificará dentro de cuatro semanas, á 
partir de esta fecha.

En fé de lo cual, firman el presente en 
Tegucigalpa, á los veinticinco días del 
mes de septiembre de mil novecientos on
ce--Miguel A, Garda.—Samuel Romero. 
—José Angel Iríss R., testigo;»—el Pre
sidente

ACUERDA:

19—Aprobarlo en todas sus partes; y
29—Que el gasto que impenda este 

contrato, se pague por la Caja Nacional 
y se impute á la Partida 39, Capítulo V, 
Ramo do Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
EL Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

El Sucretario del Juzgado 2? de Letras de lo 
Civil de este departamento, hace saber: que por 
sentencia de este Juzgado, fechada el día de 
ayer, se concedió la posesión efectiva de la he
rencia de la señora doña Manuela Vega v. de 
Ugarte. A sus hijos legítimos don Manuel y se
ñorita Frisca Ugarte. Se concedió libremente.
__Tegucigalpa, 27 de marzo de 1912.

Juan  Manuel GJLlvez.

A V I S O S

Si infrascrito, Registrador de la Propiéftád 
del departamento, hace saber: que don fle rapio 
Hernández y Hernández presenta hoy, pára su 
Inserlpolón, la primera copla de una escritura 
otorgada en Comayagriela, ante el Juez de P U  
de lo Criminal don J. Antonio Reyes, con fecha 
diez y nueve del mes en cuno, por la cual don 
Trinidad Jereda, easn calidad de Sindico de la  
Municipal de Oomayagüela, eleva á Instrumen
to público la certificación de donación de una 
faja de solar, sito en la misma ciudad, á favor de 
Leonor Alvarado de Lorenzana y Ascención A l- 
varado, siendo dicha faja de solar de cuatro va
ras y tres cuartas de ancho, por el lado Oriente, 
y veintisiete varas de Orlente á Poniente, for
mando cuchilla larga, y linda: al Norte, calle de 
por medio, casa de Gregoria Hernández; al Sur, 
solar de Inocente Alvarado; por el Orlente, calle 
de por medio y tapias de Rafael Alvarado; y por 
el Poniente, oon tapia de la señora María Gar- 
mendla. La  tala de solar vale cien pesos. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegudgalpa, 27 de enero de 1812. 
3 J. R. G IR O N  B.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, baee saber: que en estáfete* 
ha presentado don José Karfa Recerra P., ma
yor de edad, soltero, escribiente, de este vecin
dario, para su inscripción en este Registro, la 
primera copia dé una escritura pública autori
zada el veintidós del corriente mes por el Nbto» 
Vio Público Carlos A . Zapata, «n  la que conten 
que don Santiago Recen», mayor de edad, cata
do, de este vecindario, vende á don José Marte 
Becerra P. una y media caballerías de tierras 
qne, por compra que de ellas hizo á Nieves, An 
tonia Agapita y Poneiana Becerra, posee en el 
sitio «Callón de Mamisacá,» de este municipio, 
el eaal linda: por el Norte, montaña nación** 
por el Poniente y Sur, el do de Juticalpa; y •por 
el Orlente, el sitio de Caloña; dicha venta se 
efectuó por la suma de noventa pesos, que d  
tendedor confesó haber recibido á áu n t l t e t  
ción, Y  no habiendo antecedente Inscrito ea 
este Registro, de la propiedad vendida, se baos 
saber al público para los efectos del articula 
2.322 del Código Civil— Juticalpa, 31 de julio de 
1611.
3 A n d r és  F e lipe  D ía s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Filadel- 
fo Barón ha presentado el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copla de una escirtura 
otorgada en esta ciudad, el veinte de mayo de 
mil novecientos siete, ante el Notario Licencia
do don Emilio Mazier, por la cual Apolonio y 
Rafaela Ta u m . venden en doscientos cincuenta 
pesos á las señoritas Concepción, María Anto
nia, Leonila y Francisca Escobar, una pieza de 
casa cubierta de teja, con paredes de estacón, 
la cual mide tres varas tres cuartas y siete pul
gadas de Este á Oeste, partiendo de la esquina 
Suroeste de la casa de las compradoras, por cin
co y media de Sur á Norte, con un corredor al 
lado de la calle, que mide dos varas de servicio 
por el mismo largo de la pieza, incluyendo en la 
venta un sotar al interior que mide once varas 
tres cuartas de Sur á Norte con todo y la tapia 
de que está cercado, y de Este á Oeste lo mis
mo que la pieza: que entre la pieza y el solar 
hay una mediagua de la cual se incluye en la 
venta la parte comprendida entre la línea Nor
te á Sur del predio de las compradoras y la for
mada por la línea también Norte á Sur de la 
pieza arriba descrita, prolongada hacia el Nor-

ocho ptsos, que la  C a ja  N acional p a g a 
rá  al señor Inspector G enera l de Obras *7-17
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te: que los límites de la casa que habitan los se- 
Sores Lanza, son: al Norte, casa y solar de An
tonio Varela y posesión del compareciente Lan
za; al Sur, casa de Julián Soto, calle de por me
dio; al Oriente, casay solar de lascomparecien- 
tes señoritas Escobar; y al Poniente, casa y 
solar de lo? comparecientes Lanza; y que de es 
ta casa dan en venta á las señoritas Escobar la 
pieza descrita-—Y  otra escritura otorgada en 
San Juan de Plores el veintitrés de diciem
bre del año pasado, ante el Juez de Paz don De
metrio Andino, en la cual Juana Rivera v. de 
Hüet, vende en ochocientos pesos plata á Ber
nardo, Froilán y Matilde Raudales, un derecho 
de tierras en' el Sitio de Suyapa, así como un te
rreno en dicho sitio, como de cincuenta y ocho 
manzanas de extensión, y cuyos limites son: al 
Norte, con el Cerro Grande y terreno de Slcara- 
guara; al Sur, con el Rio Grande de Choluteca; 
al Este, con terrenos del Rosarlo; y al Oeste, 
con el terreno llamado Las Cubas. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Tegucigalpa, 19 de febrero de 1912. 
6—fe JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Lucio 
Ortega, 'ásayor de edad, soltero, agricultor y ve
cino de San Pedro Sula, por recomendación de 
doña Muela1 de Alger, se ha presentado el día de 
boy, á lasados de la tarde, á este Registro, soli
citando se-inscriba á favor de dicha señora an 
terreno denominado «Contreras,» situado en 
A  mapa, ¿.-inmediaciones de San Francisco, j « -  
rlsdiccióntis San Marcos, compuesto de cuatro 
caballerías-de extensión, y limitado: al Norte y 
Este, corcel-río Chamelecón; al Sur, con tierras 
de Cimapa; y al Oeste, con terreno nacional. 
La  expresada señora de Alger adquirió el terre
no descrito por compra que hizo al Doctor don 
Miguel Paz por la suma de mil pesos, según 
consta wa-eseritura pública autorizada el cuatro 
de octubre de mil novecientos nueve, en la ciu
dad de SamPedro Sula, por el Notario Público 
Ahogado don Jacinto A . Meza. Y  como esta es 
la primer»'inscripción que se solicita de diebo 
inmueble, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara, 23-de diciembre de 191J.
£ PEDRO A M A Y A  R.

El infráférito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Comayagua, hace 
saber ellScrito y proveído que dicen:—'‘Solicí
tase título supletorio.— Yo, Ramona Castre, 
mayor dé edad, viuda, de oficios propios de mi 
sexo y retíina del pueblo de Lamanl, de este 
departamento, ante Ud. con todo respeto es- 
pongo lo que sigue:—Hace como veinte alies, 
poco más ó menos, que construí en el pueblo de 
mi domicilio una casa de adobe, cubierta de 
teja, la cual mide trece varas de largo por cincc 
de ancho, y ubicada en un solar de treinta y 
tras varas de largo por trece de ancho, y cuyos 
linderos son los siguientes: por el Norte, coa 
casa y solar de José Angel Castro; por el Ser, 
con la plaza del mismo pueblo de Lamaní; por 
el Este, con casa de Leocadio Moreno; y por el 
Oeste, con casa de Roberto Castro; esta cons
trucción la hice por concesión que para elle 
obtuve del municipio del referido pueblo y has
ta la fecha no tengo título de propiedad ins
crito, y deseando adquirirlo de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2.333 y 2.334 
del Código Civil, á Ud. pido que con citación 
fiscal se sirva admitirme y practicar informa
ción sobre los hechos que dejo apuntados y so
bre la circunstancia que hace más de diez años 
que vivo en pacífica y no interrumpida posesión 
del inmueble descrit-o, para cuyo efecto se ser

virá examinar á los testigos Manuel Rojas, José 
Angel Cáceres y Marcelino Maclas, todos ma
yores de edad, propietarios y vecinos de Lama
ní, y una vez evacuadas estas diligencias, se 
sirva extenderme certificación del fallo para 
tenerlo como título supletorio y me sirva para 
hacer uso de mis derechos como propietaria de 
la casa que poseo en Lamaní.-Comayagua, 24 
de enero de 1912.—Ramona Castro.—Juzgado 
de Letras del departamento,—Comayagua, vein
ticuatro de enero de mil novecientos doce,— 
Por presentada la señora Ramona Castro, admí
tase su solicitud y hágase saber al público por 
edictos que se insertarán de treinta en treinta 
días, por tres veces, en “ La Gaceta’ ‘ oficial y se 
fijarán además avisos en la tabla de este Juz
gado, y si pasados quince días de la última 
publicación no se presentase opositor, recíbase 
la información ofrecida. A rtículos 2.333 y 2.334
del Código Civil___Notlfíquese.— Antonio C.
Bustillo. — MÓnico Hernández, Secretario.” — 
Comayagua, 24 de enero de 1912.
5 Antonio C. Bustillo.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que don 
León Padilla, vecino de Mangulile, por medio 
de su representante don Simón Padilla Miral- 
d&, ha denunciado un lote de terreno nacional 
de mil hectáreas de terreno, á que da el nom
bre de “ Sitio de los Zurzulares,’ ’ propio para 
la crianza de ganado, situado en jurisdicción 
del municipio de Jano, y limitado: al Norte, si
tios de “ Trojes’ ’ y “ Aguacatal;’ ’ al Sur, terre
nos ejidales del municipio de Jano; al Este, te
rreno baldío, comprendiendo hasta una línea 
que pasará aproximadamente por los lugares 
llamados “ El Juncal’ ’ y “ Salitre de Lajas;”  y al 
Oeste, sitio de “ Quintanía.”  Loque se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 29 de diciembre de 1911.
Toarás Ga r c ía  C. R a f a e l  CÁLi x  P a l m a , 
30-3 Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil, hace saber: que con fecha de 
ayer se concedió á la señora Juliana Raudales, 
mayor de edad, viuda, de oficios domésticos y de 
este vecindario, con residencia en «R ío  Hondo,> 
la posesión efectiva de la herencia de su difunto 
esposo Rodrigo Benítez— Tegucigalpa, 9 de mar
zo de 1912.

Juan Manuel GAlvez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por sentencia de este Juzgado fecha 
treinta del mes de marzo próximo pasado, se 
concedió á don Melecio Bustillo la posesión efec
tiva de la herencia testada de doña María del 
Rosarlo Clotilde Bustillo v. de Arrazola__Te
gucigalpa, 19 de abril de 1912.

Juan Manuel GAlvez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por decreto judicial de fecha veinti
nueve de marzo próximo pasado, se le concedió 
á la señora Inés Escobar v. de Padilla la pose
sión efectiva de la herencia intestada de sus 
hermanas legítimas Antonia y Dolores Escobar. 
—Tegucigalpa, 19 de abril de 1912.

Juan Manuel Gálvez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu-

pe, en este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia intestada de su esposo Evange- 
listo Sierra, sin perjuicio de otros de igual ó me
jor derecho— Yuscarán, 19 de abril de 1912.
15-2 Guillermo Cerna M., Srio.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez y seis de enero del año pasado, por 
la Corte de Apelaciones de esta Sección, se dió- 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva de he
rencia testamentaria de su suegro Dámaso Cal
derón y abintestafco de su suegra Micaela Re
yes, en virtud de testamento de su difunto es
poso Regino Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
cias, febrero 12 de 1912.
15-9 JuliAn Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, G regona, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintes- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace constar: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
11 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentarla de su padre natural Mi
guel Andino la señora María del Rosario Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole ls posesión efectiva de la 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone en 
conocimiento del público la anterior resolución*. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-9 Guillermo Cerna M., Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Las
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado dictada el vein
tisiete de enero próximo pasado, se ha mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia ab íntes- 
tato de su padre natural Mariano Salgado, á loa 
menores Hermenegildo, Ciríaco y María Evan
gelista Burgos Salgado, vecinos de Morocelí, en 
este departamento. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Yus
carán, diez y siete de febrero de mil novecientos, 
doce.
15-12 Guillermo Cerna M., Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado den 
Carlos Torres, con poder de don Manuel E Lar- 
dizábal, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado como nacional un terreno que se halla* 
como á tres leguas del pueblo de El Progreso,, 
en este departamento, á Inmediaciones del lo
gar llamado Quindongo; mide, aproximadamen
te, dos mil hectáreas; es propio, en su mayor 
parte, para agricultura, y el resto para crianza* 
de ganado, y limita: al Norte, con terreno na
cional; ai Oriente, con cadena de montañas de
nominada Mico Quemado; al Sur, con terreno 
nacional denunciado por el General don Rafael 
López Gutiérrez; y al Poniente, con terreno na
cional denunciado por don Juan Lara y el Abo
gado Torres. El denunciante dió al terreno 
descrito el nombre de La Esperanza.—Yoro, fe
brero 21 de 1912.
30—11 Sa b in o  T inoco .

Tip. Nación»!.—Avenid* Cervanws,—NV **
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